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Ciudad de México, a 13 de junio de 2023

oFlclo No. sG/DGJyEL/RPAll l/ALc/0066e/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio ACM/DG/JUDVPl146412023 de fecha 09 de junio de 2023,

signado por [a Jefa de la Unidad Departamental de Vía Pública en [a Alcaldía de Cuajimalpa de

Morelos, Shantal Parrales Barrera, mediante e[ cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo
promovido por la Dip. Esther Silvia Sánchez Barrios y aprobado por ese Poder Legislativo de esta
Ciudad en su sesión celebrada el día 24 de mayo de 2022, mediante et simitar
M DS PO PA/C SP I 4004 I 2022.
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Pr¡bllco o-Iil",y /Mtro. Fedsrico Martin€z Tonês Director de Enlacê, Análisis Juridicos y
Acusrdos Legislativos \ll
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Ciudad de México, a 09 de junio de 2023

oficio: ACM/DG/IUDVP / 1464 / zt23
Asunto: SE EMITE RESPUESTA

LIC. MARCOS AJ,ETANDRO Grt GONZALEZ
DTRECTOR GNERALIURIDICO Y DE ENLACE LEGISUTTIVO
DE I.A SECRETARIA DE GOBIERNO DE tA CIUDAD DE MEXICO
PRESENTE

Derivado al punto de Acuerdo de fecha 24 de mayo de 2022, el cual viene signado con el oficio
SG/DGJyEUPA/CCDMX/1U000177.1612A22 se hace del conocimiento el acuerdo de Urgente y obvia resolución suscrito
por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, en el cual cita lo siguiente.

Primero,- EI congreso de la Ciudad de México hace un atento y respetøoso exhorto a la secretaria de Gobierno
para que afreves de la Subsecretaria de Programa de AlcaldÍas y Reordenamienta de la Vía Publica, se caordine a
las díec¡sér's Alcaldlas fodas de la Ciudâd de Mêxìco, para que se esfabr€zcan ¡nesas de trabajo con /as personas y.
grupos de personas trabajadoras del espacio públíco, así como con ias organizaciones represenfanfes de /os
comerc¡antes para el diseño y aplicaeión de protocolos universales de actuación de las autorìdades y de uso del
espacio publicó que sean de carácter universal, afÍn de salvaguardar el derecho al trabajo digno.

Segundo,- por el que se exhorta a la Secretaria de Gobierno, para que a través de /a Suôsecretaria de Programas
de Alcaldías y Reordenamiento de la Vía Publica, Convoque a la representacíón de la ComisÍün de Derechas
Humanos, todas de la Ciudad de México, para gue se integrs a /as ¡nesas de trabaio con las personas y grupos de
personas trabajadoras del espacio priblico, así como con las organlzaciones represenfanfes de los comerc¡antes y
las representaciones de las dieciséís Alcaldías de la Cíudad de México.

Tercero.- por el que se exhorta a la Secretaria de Gobierno a la Secretar¡a de seguridad Cludadana ambas del
Gobierno de la Ciudad de México y a las dieciséis Alcaldlas de la Cíudad de Mêxico, para que en tanto nos
establezcan los protocolos universales de actuación, se suspendan los operativos de retiro y decomiso de
mercancias contra las personas y grupos de personas trabajadores que ejørcen el comercio en el espacio p(tblico.

Por lo anterior informo que desde la fecha señalada esta Jefatura de Unidad Departamental de Vía Publica
pertenec¡ente a la Alcaldía de Cuajimalpa de Morelos y siguiendo las instrucciones del Director de Gobierno se ha
dado a la tarea de mantener mesas de coordinación con vendedores y organizaciones de comerciantes, para
trabajar de manera conjunta y así coadyuvar protocolos de actuación que permitan el uso del espacio público a fin
de salvaguardar a los comerciantes (anexo grafìcas).

Sín más por el momento reciba un cordíal saludo.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos I , 5, 29, 34, 71 ftacciün 1,74 y 75 de la Ley Orgánica de
Alcaldías de Ciudad de México.
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LA DE VIA PÚBUCA

C.c,p.'L¡c. Adrián Rubalcavô Suar€2, Alcalde 6tr Cuajimalpa dê Morelos
Mtra. Gabr¡ela Leonor Quiroga Esp¡nos¡ - D¡rectora Generâl Jurídica y de Gobierno.

Ul¡ses H¡ram Garcla Fuentes - D¡rælor de GoÞierno.
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